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RARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (g. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
«Excmo Sr.: E n observancia de lo 

que previene el artículo 3.° del Real 
decreto de 23 de marzo de 1927, 

S. M . el Rey (q. D . g.) de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. ° E l día 18 del mes de abril del 
corriente año, a las veintitrés horas, 
será adelantada la hora legal en se
senta minutos. 

2. ° E l día 4 del mes de octubre 
próximo, a la una hora, será retra
sada la hora legal en sesenta mi
nutos. 

3. ° Por los Ministerios interesa
dos, en lo que atañe a los servicios 
de sus respectivos Departamentos, 
se darán las ordenes oportunas para 
el debido cumplimiento de la pre
sente disposición 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V . E . mu
chos años. Madrid, 9 de marzo de 
1931. > 

A Z N A R 
Señores ... 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio espe
cial sumario seguidos por D . Sanda-
lio Diez de las Heras, representado 
por el Procurador D . Rafael Martí
nez Casado, contra D . Román San
cho Nafría, sobre reclamación de un 

crédito hipotecario de quince mil 
pesetas, intereses, gastos y costas, 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, 
las siguientes 

Fincas 
P r i me r a 

Una casa en término municipal de 
esta Corte, en el Extrarra
dio, barrio de Bellas Vistas, 
distrito de la Universidad; 
es de planta baja, con su co
rrespondiente patio y varias 
habitaciones para vivienda, 
formando un cuadrilátero 
irregular; lindando: por su 
frente, que es la fachada, 
con la calle de Jerónima 
Llórente, por donde está se
ñalada con el número cua
tro provisional y por donde 
tiene ocho metros de longi
tud; a la derecha, entrando, 
en línea de siete metros 
veinte centímetros, con el 
resto del solar donde ha 
sido edificada; por la iz
quierda, en línea de siete 
metros, con casa de D . Pe
dro Cerezo, y por el teste
ro o espalda, con el patio, 
el cual forma otro cuadri
látero irregular y tiene de 
dimensión seis metros se
tenta centímetros la parte 
que linda con la fachada 
posterior de la casa; la me
dianería derecha tiene siete 
metros y linda con parte 
del solar de la izquierda; 
tiene cuatro metros, y la 
posterior tres, y ambas lin
dan con un solar de doña 
María Blas. Ocupa una su
perficie de setenta y cinco 
metros cuadrados ochenta 
decímetros. 

Segunda 
Y una parcela de terreno o solar, 

sita en esta Capital, barrio 
de Bellas Vistas y su calle 
de Castillejos, sin número, 
hoy número tres provisio
nal. Linda: por su frente, en 
línea de diez metros treinta 
centímetros, con la calle de 
los Castillejos; por la dere
cha, entrando, en línea de 
dieciocho metros cuarenta 
centímetros, con finca de 

aue se segregó, propiedad 
e D . José Lorenzo Ubeda; 

por la izquierda, en línea de 
cinco metros setenta centí
metros, con finca de D . Bal

tasar Martínez, y en dos 
líneas: una de tres metros 
treinta y un centímetros, y 
otra de cuatro metros trein
ta y dos centímetros, con 
finca de doña Concepción 
Guzmán, y por la espalda, 
en línea de nueve metros, 
con finca de D . Benito Lara. 
Ocupa una superficie de 
ciento diecinueve metros 
veinticuatro decímetros y 
setenta y cinco centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil quinientos treinta y cin
co pies noventa décimas y 
setenta y ocho centésimas 
de otro." 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día trece 
de abril próximo, a las doce de su 
mañana, servirá de tipo la cantidad 
de veinticuatro mil pesetas para la 
primera de dichas fincas y la de seis 
mil pesetas para la segunda, cuyo 
tipo fué pactado en la escritura de 
préstamo base de los mencionados 
autos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo. 

Para tomar en el remate deberán 
consignar, previamente, los licitado-
res, en la mesa del Tuzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
previniéndose que los autos y cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secre
taría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, siete de marzo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.°B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.-459) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos de procedimien
to sumario promovidos por el Pro
curador D . Rafael Martínez Casado, 
en nombre de José García de Mar-
dones y Ortiz de Pereda, contra don 
Antonio Rosado Rodríguez, sobre 
pago de treinta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se saca a la 
venta, en pública subasta, y por pri
mera vez, la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, que constará 

de siete plantas o pisos, si
tuada en esta Corte, y su 
calle de Castelló, señalada 
con el número catorce, co
rrespondiente a la tercera 
Sección del Registro de la 
propiedad del Norte. Linda: 
por el frente u Oeste, con 
dicha calle; por la derecha, 
entrando, o Sur, con la casa 
número doce de la misma 
calle, propiedad de los he
rederos de D . Bernardo 
Maitre Sacristán; por la iz
quierda o Norte, con hotel 
número dieciséis de dicha 
calle, propiedad de D . Luis 
Silvela Casado, y por el 
fondo, al Este, con terrenos 
de dichos herederos del se
ñor Sacristán. E l terreno 
que ocupa esta finca tiene 
una superficie de trescien
tos noventa y un metros ca
torce decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco m i l 
treinta y ocho pies cuadra
dos con dos décimas de 
otro. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante dicho Juzgado, se ha señalado 
el día dieciséis de abril próximo, a 
las once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de sesenta mil pesetas al 
efecto fijada por las partes en la es
critura de hipoteca. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los lidiadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, n ara tomar parte en el remate, 
el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será devuelto 



una vez terminado el acto, excepto 
al que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, seis de marzo de mi l no
vecientos treinta y uno.—Santaló.— 
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.— 
Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—457) 
C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el luz-
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, en los 
autos promovidos por doña Leandra 
Pilar Vázquez de Áyala, contra don 
Rafael Heredia Lozano y D . Rafael 
Solas Jiménez, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario por el proce
dimiento sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
por haberse dejado sin efecto el re
mate, hecho por D . Ramón Martí
nez de Pisón, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción en esta Corte 

y su calle de Don Jaime el 
Conquistador, número tres, 
que constará de planta de 
semisótanos, baja, primera, 
principal y segunda, com
puesta cada una de cinco 
cuartos. Linda: por su fren
te, en línea de diecisiete 
metros, con la expresada 
calle; por su derecha, en
trando, en línea de veinte 
metros, con la parcela nú
mero treinta del lote nove
no; por la izquierda, en lí
nea de quince metros, con 
la parcela número veinti
siete del lote segundo, y por 
el testero, en línea de dieci
siete metros cincuenta cen
tímetros, con la parcela nú
mero veintinueve del lote 
quinto. Tasada en veinte 
mil pesetas. 

Y se advierte a los lidiadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día once de 
abril próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabihdad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Madrid, nueve de marzo de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

Visto bueno 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—455) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue el Procurador 
don Rafael Martínez Casado a nom
bre de don Manuel Macipe Sierra, 
contra doña Petra Martín Muñoz, se 
anuncia la venta en pública subasta 
de la siguiente: 

Finca 
fUn hotel situado en término de G r i 

ñón, en esta provincia, al 
sitio denominado «La Car
eaba», que ocupa una su
perficie de quinientos no
venta y cuatro metros trein
ta y dos decímetros cuadra
dos, equivalentes a siete mil 
setecientos veintiséis pies 
también cuadrados, o sean 
cinco áreas, noventa y cua
tro centiáreas y treinta y 
dos decímetros cuadrados. 
Linda por su frente al Po
niente, en línea de diez y 
ocho metros cuarenta centí
metros, con la calle que se 
forma con el camino de ser
vicios del Plantío y la vía 
férrea; por la derecha en
trando o sea al Mediodía, 
en línea de treinta y dos 
metros treinta centímetros, 
con el hotel número cuatro, 
propio de don Juan Lloren-
te; por la izquierda al Nor
te, en otra línea igual, con 
tierra de los herederos de 
don Felipe Banerve, y por 
la espalda o testero al Sa
liente, en línea de diez y 
ocho metros cuarenta centí
metros, con tierra de doña 
Petra Martín, antes de don 
Sabino Abellán. Consta de 
planta baja, dividida en va
r ias habitaciones, ligera
mente peraltado sobre la ra
sante del jardín, en cuyo 
promedio se halla construí-
do ocupando la costrucción 
ciento ocho metros y el res
to hasta su total superficie 
destinado a jardín y patio de 
servicio >. 

Para cuyo acto que se celebrará 
doble y simultáneamente en este 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa y en el de 
igual clase de Getafe, se ha señalado 
el día nueve de abril próximo, a las 
once de su mañana y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta pri

mera subasta la cantidad de ocho 
mil pesetas, fijada de común acuerdo 

por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los lidiadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, para que sean exami
nados por los licitadores, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Quinto 
Que si resultaren dos posturas 

iguales, se abrirá nueva Licitación 
ante este Juzgado, entre los dos re
matantes. 

Madrid, nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Dimas Camarero 
(A.—458) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en el asunto 
número ciento treinta y dos del pa
sado año de mi l novecientos treinta, 
autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador D . Rafael 
Martínez Casado, en nombre y re-

Eresentación de D . Federico Linaae 
lerrum, contra D . Gaudencio Bu

zón Velasco, sobre pago de cantidad 
de pesetas, hoy en la vía de apremio, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y término de 
veinte días, de la siguiente finca. 
Casa en construcción, sita en esta 

Corte y su calle del Pacífi
co, número veintinueve, l in
dante: por su frente, al Sur, 
en línea de catorce metros 
ochentay cinco centímetros, 
con dicha calle; por la dere
cha, entrando, al Este, en lí
nea de treinta y cuatro me
tros ochenta centímetros, 
con resto de la finca de que 
se segregó; por la izquierda, 
al Oeste, en otra línea igual, 
con casa de D . José García 
Carrasco; y por la espalda, 
al Norte, con extensión de 
catorce metros setenta y 
nueve centímetros, con el 
solar número tres de esta 
m a n z a n a , perteneciente 
también al señor Conde de 
Torres Arias. L a superficie 
es de quinientos quince me
tros setenta y tres centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a seis mil seiscientos 
cuarenta y dos y sesenta 
centésimas. Constará d e 
ocho pisos con áticos y , 
además, sótanos en primera 
crujía. Tendrá siete cuartos 

por planta, dos exteriores y 
cinco interiores. Es, en el 
Registro de la Propiedad 
del distrito del Mediodía de 
esta Corte, la finca número 
tres mil novecientos setenta 
y seis. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, piso 
principal, se ha señalado el día die
cisiete de abril próximo, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
E l precio estipulado en la escritu

ra del préstamo, base de dichos au
tos, es el de ochenta y cinco mil pe
setas, y no se admitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras 
partes de esa cantidad. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento efec
tivo del indiGado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no existen en los autos los tí
tulos de propiedad, y la certificación 
de cargas estará de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante, enten
diéndose, no obstante, que todo l ic i 
tador acepta como bastante esa titu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes an-
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del ejecutante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, diez de marzo de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí 

Toaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz-Casado 

(A.—456) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de resolución dictada 

en el día de hoy por el Sr. D . José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital, en los autos de 
juicio universal piomovidospor «Te
jidos Atocha» Sociedad Anónima, 
representada por el Procurador don 
L u i s de Santiago y Soto, sobre de
claración de quiebra del comercian
te de esta Plaza, D . Florentino Mar
tín Rivero, con comercio en la calle 
de Carretas, número diez, camise
ría, y domicilio en esta Corte, calle 
de la Montera, número treinta y dos, 
se ha acordado publicar, por medio 
del presente edicto, que dicho señor 
don Florentino Martín Rivero ha 
sido declarado en estado legal de 
quiebra, habiendo quedado inhabili
tado para la administración de sus 
bienes. 

Y con el fin de que dicha publica
ción de declaración de quiebra del 
comerciante de esta Plaza, D . Flo
rentino Martín Rivero, quede publi
cada debidamente, expido el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, 
y lo firmo en Madrid, a diez de mar
zo de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.-447) 



U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos de procedimien
to sumario promovidos por el Pro
curador D . Vicente Moro, en nom
bre de D . Luis Muñoz Jaime, con 
D. Enrique Baena Montellano, so
bre pago de sesenta mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se saca 
a la venta, en pública subasta y por 
primera vez, la siguiente 

Finca 
Una casa en la calle de Torrijos, se

ñalada con el número cua
renta y seis, antes sin nú
mero, manzana trescientos 
dieciocho del Ensanche, co
rrespondiente a la tercera 
sección del Registro de la 
Propiedad del distrito del 
Norte. Mide una superficie 
de dos mil ochocientos pies 
cuadrados, equivalentes a 
doscientos diecisiete me
tros treinta y un decímetros 
cuadrados, y se compone 
de semisótano, seis plantas 
o pisos y sotabanco, con 
dos patios, linda: por su 
frente u Oeste, con la calle 
de Torrijos; por la derecha, 
entrando, al Sur, con la 
casa número sesenta y siete 
de la calle de Lista; por la 
izquierda o Norte, con solar 
de doña Laura y D . Enrique 
Baena Montellano, y por la 
espalda o Este, con la casa 
número sesenta y siete du-

Elicado de dicha calle de 
,ista, propiedad de doña 

Laura Baena. 
Cuyo acto tendrá lugar ante el ex

presado Juzgado, el quince de abril 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de ciento treinta y cinco 
mil pesetas, ai efecto fijada por las 
partes en la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
para tomar parte en el remate el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y uno.—Santaló. 
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez. 
Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—453) 
G R A N A D A 

García González (Isidoro), soltero, 
chófer, vecino de Madrid, domicilia
do últimamente en dicha población, 

calle dt San Ildefonso, número 22, 
natural de Sepúlveda, hijo de Patro
cinio y de Andrea, y de veintiséis 
años de edad, procesado en causa 
por el delito de daños, bajo el núme
ro 248 de 1929, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Sagrario de Granada, Plaza Nue
va, en el término de diez días, a res
ponder de los cargos que le resultan 
en dicha causa bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica. 

A l propio tiempo se encarga a to
das las autoridades, 'procedan a la 
busca del mencionado procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, en 
la cárcer de esta ciudad a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Granada, a 19 de febrero 
de 1931.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez (Firmado). 

(Núm. 749) (B.—233) 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
Partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al chófer Nemesio Hernán
dez, herido el 22 de mayo último, en 
Horcajo de este Partido, en acciden
te camión «Berliet», 24.789, propie
dad de Benito Castillo, y a fin de re
cibirle declaración y ofrecerle las 
acciones de la Ley, dar la sanidad 
del mismo, y requerirle para que 
exhiba los permisos de conducción 
y circulación del coche el día 22 de 
mayo último, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar si no lo verifica 
en plazo de octavo día. 

Dado en Torrelaguna, a 27 de fe
brero de 1931.—(Firmado).—Fidel 
de Oro Pulido. 

(Núm. 765) (B.-242) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, en la pieza separada sobre 
prisión del procesado en causa por 
estafa, seguida bajo el núm. 959 de 
1926, Enrique Iacedonia Tortosa, se 
sacan por tercera vez y sin sujeción 
a tipo a la venía, en pública subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, planta baja, el 
día 28 de marzo próximo, a las once 
de la mañana, diferentes muebles y 
efectos, embargados a D . Daniel 
García González, que vive en la ave
nida de Reina Victoria, núm. 2, y en 
cuyo poder obran depositados, y que 
fueron tasados en la cantidad de 
1.200 pesetas, bajo las siguientes 
condiciones: 

1 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo que sirva de base para 
esta segunda subasta, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

2. * Que para tomar parte en di
cha subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del tipo señalado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

3. a Que se devolverán las con
signaciones a su respectivo dueño, 
acto continuo al remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, al 
cual se le entregará en depósito, en 
cumplimiento ae su obligación, y, 
en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
27 de febrero de 1931.—El Secreta
rio, Ricardo Gómez.—Mariano Ro
drigo. 

(C.-67) 

Juzgados municipales 

BUENAVÍSTA 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juicio verbal 
seguido en este Juzgado a instancia 
de don Santiago Calvo, representado 
por don Manuel Feltrer contra don 
Pedro Escobal, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue. 

Sentencia 
E n Madrid, a dieciséis de febrero de 

mi l novecientos treinta y 
uno, el señor don Francisco 
Ruz Díaz, Juez municipal 
del distrito de Buenavista, 
habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal segui
dos a instancia de don Ma
nuel Feltrer y Segovia, ma
yor de edad, abogado, con 
domicilio en la calle de To
ledo, número doce, en con
cepto de apoderado de don 
Santiago Calvo, contra don 
Pedro Escobal, domiciliado 
en la calle de Alcalá, ciento 
siete, sobre pago de nove
cientas noventa y cinco pe
setas, importe de la repara
ción efectuada en un coche 
del demandado y no satisfe
chas, intereses legales, y 
costas, 

Fallo 
Que declarando como declaro confe

so al demandado en estos 
autos don Pedro Escobal en 
el contenido de las posicio
nes formuladas por la parte 
actora, debo condenarle y 
le condeno a que luego que 
esta sentencia sea firme pa
gue al demandante don San
tiago Calvo o a quien legal
mente le represente la can
tidad de novecientas noven
ta y cinco pesetas que le re
clama por los conceptos que 
la demanda indica, intereses 
legales, a razón del cinco 
por ciento anual desde el 
veinticuatro de enero ante
rior y las costas y gastos 
causados en el juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo 

Pronuncio, mando y firmo, 
rancisco Ruz Díaz. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Pedro Escobal e in
sertar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia expido la presente en Ma
drid, a seis de marzo de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.—451) 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de la acordado por el 
señor don Isidro Suárez y García 
Sierra, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte, se sacan 
a la venta, por primera vez y en pú
blica subasta, los bienes embargados 
al demandado don Pablo López de 
Juan, en los autos de juicio verbal 
c ivi l seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don José Bas

can, como apoderado de don Agus
tín Molina Parrilla, contra dicho se
ñor López de Juan, sobre pago de 
pesetas, y los que han sido tasados 
en la cantidad de mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Barco, número vein
tiséis, piso segundo, el día veintitrés 
del actual mes y hora de las doce del 
mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio del avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, por lo menos, 
del importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación 
en legal forma e insertar en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a seis 
de marzo de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—462) 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. D . Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se sacan a 
la venta, por primera vez y en pú
blica subasta, los bienes embarga
dos al demandado D . Pablo Ló
pez de Juan, en los autos de jui
cio verbal civil seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
José Bascan, como apoderado de 
D . Agustín Molina Parrilla, contra 
dicho Sr. López de Juan, sobre pago 
de pesetas, y los que han sido tasa
dos en la cantidad de mi l doscientas 
cincuenta pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Barco, número veinti
séis, piso segundo, el día veintitrés 
del actual mes y hora de las doce 
del mismo; previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio del avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, por lo menos, 
del importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación 
en legal forma e insertar en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a seis 
de marzo de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—460) 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor D . Isidro Suárez y García 
Sierra, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte, se saca 
a la venta, por primera vez y en pú
blica subasta, los bienes embarcados 
al demandado don Antonio Correa 
Rubio, en los autos de juicio verbal 
civil , seguidos en este Juzgado, bajo 



el número de orden novecientos se
senta a instancia del Procurador don 
losé Bascan González, como apode
rado de Sánchez Romate Hermanos 
contra dicho señor Correa Rubio, 
sobre pago de ciento treinta y tres 
pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, y los que han sido tasados en 
la cantidad de trescientas treinta y 
cinco pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del Barco, número veinti
séis, piso segundo, el día veinticinco 
del actual mes y hora de las doce del 
mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento por lo menos del 
importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación 
en legal forma e insertar en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a nue
ve de marzo de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

Visto bueno 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—463) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor D . Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se sacan a 
la venta, por primera vez y en pú
blica subasta, los bienes embarga
dos al demandado D . Pablo López 
de Tuan, en los autos de juicio ver
bal civil , seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D . Tose 
Bascan, como apoderado de don 
Agustín Molina Parrilla, contra di
cho señor López de Juan, sobre 
pago de pesetas, y los que han sido 
tasados en la cantidad de mil qui
nientas pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Barco, número vein
tiséis, piso segundo, el día veintitrés 
del actual mes y hora de las doce 
del mismo, previiiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento, por lo 
menos, del importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación 
en legal forma, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente edicto, en Ma
drid, a seis de marzo de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—461) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a doña Luisa Sáez, vecina 
de esta Corte, cuyo actual domicilio 
se ignora, pora que comparezca an
te el Juzgado municipal del distrito 

de la Universidad, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número veinte, 
piso segundo, para la celebración 
del juicio verbal, señalado para el 
día veintisiete de marzo actual, a las 
diez de su mañana, en virtud de de
manda promovida por el Banco de 
Pasivos, representado por el Procu
rador D . Luis Montalvo, contra la 
doña Luisa Sáez, sobre pago de tres
cientas diecinueve pesetas cincuenta 
y cinco céntimos* que el Banco de 
Pasivos la prestó por pagaré de cua
tro de julio de mil novecientos trein
ta, interés del ocho por ciento anual, 
desde la fecha del pagaré, gastos y 
costas, a cuyo acto deberá concurrir 
la demandada por sí o por medio de 
Procurador o apoderado en forma y 
asistida de todos los medios de prue
ba de que intente valerse; apercibida 
de que. si no compareciere, se se
guirá el juicio en su rebeldía, pa
rándola el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid, a once de mar
zo de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
G . Do val 

V.° B.° 
M . M . Fernández Rodríguez 

(A.—464) 
T O R O 

Tore Rubio (Santos de la), casado 
cou Consuelo Junquera, vecino que 
fué de Morales de Toro, comercian
te, domicilado últimamente en Te-
tuán de las Victorias (Madrid), tra
vesía de Wad-Ras, Huerta del Obis
po, y cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá ante este Tuzgado 
de instrucción de Toro, dentro del 
plazo de disz días, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, y 
ser reducido a prisión, por virtud 
del sumario que se le sigue sobre al
zamiento de bienes, con el "numero 
primero del actual, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Toro, a 21 de febrero de 
1931.—P. S. M . , E l Sedretario judi
cial, Tose C r u z . — E l Juez, Francisco 
Campuel. 

(Núm. 782) (B.-234) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Tañón Barreré (Fernando), hijo de 

Luis y de Adela, natural de Madrid, 
con domicilio en ídem, estado solte
ro, profesión cerrajero, de quince 
años de edad, estatura un metro 
cuatrocientos setenta y cinco milí
metros, color sano, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, frente 
espaciosa, procesado por la fa l ta 
grave de primera deserción, compa
recerá en el término de treinta días 
a contar de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Vad-Ras número 50, don José 
del Olmo Medina, residente en el 
Cuartel de María Cristina, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Madrid, 24 de febrero de 1931.—El 
Comandante Juez Instructor, José del 
Olmo. 

(Núm.—751) (B.—238) 

C E U T A 
López Martínez (José María), hijo 

de José y de Teresa, natural de Bar
celona, de estado soltero, profesión 
delineante, de veintitrés años de 
edad, estatura 1,700 metros, color 
¿ano, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz roma, boca gran
de, barba poblada, domiciliado últi

mamente en Madrid, reclamado por 
deserción al extranjero, comparece
rá, en el término de treinta días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N OFICIAL de Madrid y Barce
lona, ante el señor Tuez instructor 
del Tercio, D . Florencio Rodríguez 
Valdés, residento en Ceuta; bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 23 de febrero de 1931.—El 
Teniente Juez instructor, Florencio 
R. Valdét. 

(Núm. 763) (B.—235) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por chantage, sumario número 106 
de 1931, se cita a D . Domingo R u 
bio Martínez, casado, del que se ig
noran sus demás circunstancias, y 
que frecuenta la taberna sita en la 
calle de la Montera, número 9, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 24 de febrero de 1931.— 
El Secretario, Juan León —Miguel 
Torres. (B—236) 

M A D R I D 
Fernando Gutiérrez (Agustín), hi

jo de Laureano y de Ramona, natu
ral de Madrid, domiciliado en Ma
drid, estado soltero, profesión fonta
nero, de veintitrés años de edad, es
tatura 1,534 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec
ta, barba ancha, boca regular, color 
moreno, frente estrecha, aire mar
cial, sin señas particulares, procesa
do por la falta de incorporación a fi
las, comparecerá en el término de 
treinta días, a contar de la publica
ción de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Wad-Ras número 50, don 
José del Olmo Medina, residente en 
el currtel María Cristina, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 27 de febrero de 1931 .— 
E l Comandante Tuez instructor, José 
del Olmo. 

(Núm. 752) (B.—221) 
C A M P A M E N T O 

González Morales (Hilario), de 
apodo el <Rojo>, hijo de Blas y de 
Luisa, natural de Cercedilla Ayunta
miento de ídem. Proeincia de Ma
drid, de estado soltero, de profesión 
volquetero, de veintiséis años de 
edad, estatura un metro seiscientos 
setenta milímetros, color bueno, pe
lo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, boca ídem, barba po
co poblada, señas particulares una 
cicatriz en la cara «pómulo derecho> 
muy marcada, viste pantalón claro, 
chaqueta oscura y muy deteriorados, 
sin domicilio conocido, procesado 
por robo, comparecerá ep término 
de treinta días ante el Teniente Tnez 
Instructor del Regimiento de A r t i 
llería a Caballo, D . Serafín Termino 
Piernero, con destino en el expre
sado Regimiento de guarnición en 
el Campamento de Carabanchel A l 
to, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Campamento, 25 de febrero de 
1931.—El Teniente Juez instructor, 
Serafín Termino. 

Primera Comandancia de Sa
nidad Militar 

o 
S U B A S T A 

E l día 20 de los corrientes, a las 
diez horas, tendrá lugar en este 
Currtel (calle del Comercio), la ven
ta en pública subasta de tres mulos 
y un caballo de desecho, siendo el 
importe de este anuncio por cuenta 
de los adjudicatarios. 

Madrid, 10 demorzo de 1931,—El 
Comandante Mayor, Rafael Gonzá
lez Orduña y Rubio. 

(Múm.851) (E.—141) 

E l día 20 del actual, a las once ho
ras y en el cuartel de la Guardia 
C i v i l de las Delicias, calle de Batalla 
del Salado, número 34, tendrá lugar 
en pública subasta de 5 caballos de 
la citada Comandancia dados de 
desecho. 

E l importe de este anuncio así 
como una peseta por caballo que co
rresponde a la voz pública, será de 
cuenta de los compradores. 

E l primer Jefe (Firmado). 

La Provisión Mutua Nacional 
— i — o 

Sociedad de Previsión y Socorro 

L a Previsión Mutua Nacional, con
voca a junta general ordinaria el día 
27 del actual, a las veinte horas en 
primera convocatoria y a las veinti
una en segunda, para la aprobación 
de sus gestiones hasta la fecha y mo
dificación de un artículo del Regla
mento por orden de la superioridad, 
en su domicilio social, García de Pa
redes 42. 

Madrid 11 de marzo de 1931.—El 
Presidente, Antonio Jiménez. 

(A.—452) 

Sociedad Hidráulica del Gua
darrama 

(Núm. 760) (B.—239) 

E l Consejo de Administración ha 
acordado la celebración de una junta 
general extraordinaria a las seis de 
la tarde del día 28 de marzo actual, 
en el domicilio social, Plaza de la 
Lealtad, número 3, para someter a 
la aprobación de los señores accio
nistas la reforma de los Estatutos. 

A s i mismo se convoca a junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el 
mismo día*28 de marzo actual, a las 
seis y media de la tarde, en el domi
cilio social antes consignado, para 
nombramiento de administradores, 
aprobación de la memoria del ejer
cicio de 1930 y distribución de bene
ficios que en la misma se propone. 

E l derecho de asistencia y su jus
tificación, se regularán por lo dis
puesto en los artículos de los Estatu
tos pertinentes al caso. 

Madrid, 10 de marzo de 1931.—El 
Presidente del Consejo de Adminis-
tracción, Germán de la Mora. 

(A.—449) 
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